






















 
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00081 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Téngase por notificado al demandado ANTONNY STEVE QUEMBA POVEDA 
se notificó de conformidad con lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, según 
correspondencia enviada por la parte demandante al correo de este juzgado el 4 
de junio de 2021, quien dentro del término legal guardó silencio. 
 
2.- En firme este auto regrese el proceso al despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 63b58231fc4d0805e828825a2a61a771976b1c071dadc1040adf18f9b6171b46 

Documento generado en 05/08/2021 08:07:32 a. m. 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00107 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Téngase por notificado al demandado ANDRES FELIPE ACOSTA 
CIFUENTES se notificó de conformidad con lo consagrado en el Decreto 806 de 
2020, según correspondencia enviada por la parte demandante al correo de este 
juzgado el 12 de mayo de 2021, quien dentro del término legal guardó silencio. 
 
2.- En firme este auto regrese el proceso al despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00108 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Téngase por notificado a la sociedad demandada BUREAU VERITAS 
COLOMBIA LIMITADA por conducta concluyente del mandamiento de pago tal 
como consta en escrito aportado en el correo electrónico del 21 de julio de 2021, 
por medio del cual el representante legal otorga poder a su apoderada y contesta 
la demanda. 
 
Por secretaria continúese contabilizando el término para contestar la demanda 
y remítase copia del expediente a la parte pasiva. 
 
Se reconoce personería a la abogada Aura María Vallejo Vallejo como apoderada 
de la sociedad demandada en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00112 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Téngase por notificado al demandado JAVIER GUEVARA SALAZAR, se 

notificó de conformidad con lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, según 
correspondencia enviada por la parte demandante al correo de este juzgado el 
20 de abril de 2021, quien dentro del término legal guardó silencio. 
 
2.- En firme este auto regrese el proceso al despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00114 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Téngase por notificado a la demandada viviana Esperanza Angarita Ardila, 

se notificó de conformidad con lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, según 
correspondencia enviada por la parte demandante al correo de este juzgado el 
13 de mayo de 2021, quien dentro del término legal guardó silencio. 
 
2.- En firme este auto regrese el proceso al despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00026 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Frente a la notificación de que trata el artículo 291 del CGP, aportada por la 
parte demandante deberá misma intentarse nuevamente, como quiera que no 
fue indicada la dirección física del Juzgado, el número correcto del proceso, ni el 
término en el cual debe la sociedad ejecutada debe comparecer al juzgado, 
lineamientos éstos regulados en la normatividad citada.  
 
En consecuencia, deberá proceder de conformidad. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00057 

 
Vistos los escritos que anteceden, el Despacho dispone: 
 
1.- Respecto de la notificación de que trata el artículo 292 del CGP, no se tiene 
en cuenta como quiera que no fue aportada la copia cotejada del auto admisorio 
de la demanda y su escrito introductorio, tal como lo regula la norma citada. 
 
Tenga en cuenta la parte demandante que, si bien aportó en anexo 14 del 
expediente digital, un correo electrónico donde registra el envío de la notificación 
al e-mail de la demandada, lo cierto es que, no aportó la constancia de recibo de 
ésta, por lo que no se cumplen los presupuestos del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- No obstante, téngase por notificada a la demandada MARITZA PARRA DIAZ 
por conducta concluyente, del auto admisorio de la demanda tal como consta en 
escrito aportado en el correo electrónico del 5 de abril de 2021, por medio del 
cual otorga poder a su apoderado. 
 
Por secretaria continúese contabilizando el término para contestar la demanda 
y remítase copia del expediente a la parte pasiva. 
 
Se reconoce personería al abogado JORGE ERWIN CAMACHO GALINDO, como 
apoderado de la demandada Parra Diaz en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 



Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00618 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 

siguiente sentido: 

1. De acuerdo con lo consagrado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 
adecúese el poder en el sentido de indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado y su poderdante, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, aportando 
copia del mismo certificado. 
 
Además, deberá aportar la constancia de aceptación y otorgamiento del 
mismo, por mensaje de datos o similar, tal como lo consagra el artículo 
citado del Decreto 806 de 2020. 
 

2. Protéstese en debida forma y levántese el sello de canje que registra el 
cheque allegado como base de la acción, o en su defecto apórtese el 
documento respectivo que acredite haber cumplido lo anterior. 
(artículos 727 y665 del C. de Co.) 
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00619 
 

Estando la presente demanda en estudio, se encuentra que este despacho no es 
competente para asumir el conocimiento en razón de la cuantía, conforme a lo 
que se expone: 
 
El artículo 17 del Código General del Proceso estableció que se conocerá en única 
instancia: “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía” (Subrayado fuera 
del texto). 
 
Del plenario se observa, que no es posible asumir el conocimiento en razón que 
las pretensiones de la demanda superan los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes que establece el artículo 25 del Código General del Proceso, 
que para el año 2021, asciende a la suma de $908.526, por lo tanto estos 
juzgados sólo pueden conocer para el presente año de procesos que no superen 
la suma de $36´341.040 y por ello le corresponde a los Jueces Civiles 
Municipales de Bogotá asumir el conocimiento por tratarse de un proceso de 
menor cuantía en razón de las pretensiones solicitadas, las cuales oscilan en el 
rubro de $55´321.223. 
 
En virtud de los argumentos expuestos se rechaza la presente demanda por falta 
de competencia en razón de la cuantía.  
Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el correspondiente reparto entre 
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. Ofíciese y déjense las constancias 
del caso. 
 
Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 23df77e0fc8c738dbe3e3ee31298b0b087941b4311917d303bfba950d555d9d1 

Documento generado en 05/08/2021 08:00:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00624 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 
 

1.- De acuerdo a lo consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acredite en debida forma que al presentar esta demanda, simultáneamente 
envió por medio electrónico o en su defecto física copia de ella y de sus 
anexos a la parte demandada. 

 
Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4° artículo 6° del 
Decreto mencionado. 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P.  

 

Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00625 
 
De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone negar de 
plano el mandamiento de pago, debido a que los documentos aportados -facturas 
de venta- no reúnen las condiciones de contener una obligación en los términos 
del artículo 422 del Código General del Proceso, que reza así: 
 
 “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 
y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184”. 
 
Para hacer efectiva la presente ejecución, se aportó la factura de venta No. 1070, 
sin embargo, se observa que esta no tiene fecha de recibo por la parte obligada, 
por ende, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 773 y 774 
del Código de Comercio en concordancia con lo establecido en la Ley 1231 de 
2008 para ser tenida como título valor.  
 
En consecuencia, este juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado, de conformidad con 
las anteriores consideraciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose.  
 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00626 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 

siguiente sentido: 

1. De acuerdo con lo consagrado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 
adecúese el poder en el sentido de indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado y su poderdante, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, aportando 
copia del mismo certificado. 
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00627 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 
 

1.- De acuerdo a lo consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acredite en debida forma que al presentar esta demanda, simultáneamente 
envió por medio electrónico o en su defecto física copia de ella y de sus 
anexos a la parte demandada. 

 
Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4° artículo 6° del 
Decreto mencionado. 
 
2.- Exclúyase la pretensión tercera, como quiera que se presentó fuera del 
término consagrado en el artículo 718 del C. Cio 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  

 

Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 

Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 



Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 459bca958acda4ac263a257ce926ac1bbdb694cf69f300adc3c79248d0f56337 

Documento generado en 05/08/2021 08:00:40 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00628 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 

siguiente sentido: 

1. De acuerdo con lo consagrado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 
adecúese el poder en el sentido de indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado y su poderdante, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, aportando 
copia del mismo certificado. 
 
Tenga en cuenta que el poder aportado es ilegible. 
 

2. Adecúese la pretensión segunda, en el sentido de indicar por qué hace 
alusión al cobro de intereses corrientes o de plazo sobre cuotas, si el 
pagaré base de la acción se encuentra bajo una obligación con 
vencimiento único y no de vencimientos sucesivos. Además, así se 
indica en los hechos de la demanda. 
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00629 
 
Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no es 
posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes razones: 
 
A este despacho por mandato del Acuerdo PSSAA14-10078 de enero 14 de 2014, 
le corresponde el conocimiento de los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia 
en la Localidad donde funcione el Jugado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple.  
 
Revisado el acápite de notificaciones se constató que la dirección que informó el 
demandante para notificar a los demandados es la CL 31 Sur # 69 B - 39 de la 
ciudad de Bogotá, que corresponde, a la Localidad de Kennedy1. 
 
En virtud de lo anterior, corresponde la competencia de la presente demanda a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la Localidad de 
Kennedy. 
 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón de 
factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el correspondiente 
reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 
Localidad de Kennedy. Ofíciese dejándose las constancias de rigor. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 34 fijado hoy 06 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00630 
 
Teniendo en cuenta que el domicilio de parte demandada es Ibagué -Tolima-, 
advierte este Despacho que de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del 
artículo 28 del C. G. del P. no es el competente para conocer del presente asunto.  
 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia por 
el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Civil Municipal de Ibagué 
-Tolima- reparto, por conducto de la Oficina Judicial. 
 
Por lo anterior y sin más consideraciones se, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de acuerdo 
a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al Juzgado Civil Municipal de Ibagué -Tolima- que por intermedio de 
la oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 
Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de recursos. 
 
Notifíquese, 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00631 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte ejecutante a 
folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el artículo 599 del C. G. 
del P., el Juzgado, DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la demandada en las cuentas 
de ahorros o corrientes o producto financiero, entre otros que pueda llegar a tener 
o cualquier otro título, en los bancos referenciados en el escrito de medidas 
cautelares, aportado en el numeral 1 de la página 6 del documento escrito demanda. 
 
De los dineros retenidos se deberá constituir certificado de depósito y se pondrá a 
órdenes del juzgado.  
 
OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que deberán 
hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la cuenta de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, de lo contrario responderán por 
dichos valores e incurrirán en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.). 
 
Igualmente en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser acatada, 
con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y que de 
tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de 
inembargabilidad establecidos. 
 
Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta lo previsto en el Decreto 806 de 
2020. 
 
Se limita la presente medida a la suma de $5.200.000. 
 
2. Respecto a la solicitud primera del escrito cautelar, la parte demandante 
deberá precisar la cautela en el sentido de indicar si lo que pretende es el 
embargo del salario o de la mesada pensional, además deberá señalar la empresa 
donde se encuentra laborando la demandante o la AFP de la misma, según 
corresponda. 
 
Notifíquese, 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00754 
 
Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no es 
posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes razones: 
 
De acuerdo a lo consagrado en el numeral 1 del artículo 22 del Código General 
del Proceso, consagra la competencia para los procesos de divorcio civil, cesación 
de efectos civiles del matrimonio, los cuales le corresponden a los Jueces de 
Familia en Primera instancia, y no a este Juzgador.  
 
En virtud de lo anterior, corresponde la competencia de la presente demanda a 
los Juzgados de Familia de Bogotá.  
 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón de 
su conocimiento, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el correspondiente 
reparto entre los Juzgados de Familia de Bogotá. Ofíciese dejándose las 
constancias de rigor. 
 
Notifíquese, 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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